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GUÍA RÁPIDA DE REGISTRO BOGDATA 

EJECUCIÓN TRAZADORES PRESUPUESTALES 

CONTENIDO 

1. Prerrequisitos  
2. Ingreso y registro  
3. Reporte 
4. Envío de actividad 
5. Recomendaciones 

Esta guía presenta el paso a paso para registrar la ejecución de los trazadores presupuestales para 
las entidades del nivel central, Establecimientos Públicos, la UDFJC y el FFDS. Las EICD continuarán 
reportando en los instrumentos definidos por la DDP- SASP.  

 
1. PRERREQUISITOS 

Es necesario contar con usuario y contraseña para ingreso al sistema para los roles 
ZDPSM_1001_XXX_GESTRAZA01 y ZDPSM_1001_XXX_REPTRAZA01 donde XXX corresponde al 
código de la entidad. Si requiere información sobre cómo realizar la solicitud de roles escribir a 
presupuesto_Bogdata@shd.gov.co. 
 
Se requiere que la entidad prepare la plantilla de información según la siguiente estructura en donde: 

• Vigencia: Corresponde a la vigencia de ejecución, en la que se expide el CRP 

• Código CEGE: Corresponde al código de la entidad. Debe registrarse en la estructura abajo 
establecida: Inicia con Cero (0) + Código de la entidad + Guion + Unidad Ejecutora 

• CRP Externo: Corresponde al código asignado por la entidad a cada CRP 

• CRP Interno: Corresponde al código asignado por el Sistema a cada CRP 

• Subcategoría: Corresponde a las subcategorías establecidas para cada trazador. Debe 
registrase las 3 letras, de acuerdo con lo establecido en las guías de los Trazadores 
Presupuestales 

 Vigencia  
Código 
CEGE 

CRP 
Externo 

CRP Interno Subcategoría 

2023 0112-01 4370 5000544021 JIC 

2023 0112-01 4482 5000546790 JIC 
 

Para realizar el cargue, la plantilla debe ir sin títulos y guardar en formato de archivo texto UNICODE: 

2023 0112-01 4370 5000544021 JIC 

2023 0112-01 4482 5000546790 JIC 
 

A continuación, se relaciona el proceso de guardado del archivo en el formato mencionado 

mailto:presupuesto_Bogdata@shd.gov.co
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El archivo en formato texto UNICODE se visualiza de la siguiente manera: 

 

Aspectos para tener en cuenta: 
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• El registro de información es trimestral y esta a cargo de la entidad que marca los trazadores 

• Se recomienda ubicar el archivo en texto UNICODE en el escritorio para una fácil ubicación 
para realizar el proceso de cargue de información. 

• Para el proceso de cargue, verificación y reporte de los trazadores presupuestales durante la 
vigencia en ejecución se van a usar cuatro transacciones: 

ZPSM_315: Para el registro de los CRPs de acuerdo con la plantilla establecida. 

ZPSM_302b: Para consulta de los CRPs cargados. 

ZPSM_320: Para actualización de información cargada agregada por elemento PEP y 
consulta. 

ZPSM_321: Para la consulta de ejecución, incluyendo la apropiación vigente. 

 

2. INGRESO Y REGISTRO 

Ingresar en el escritorio del PC en el ícono SAP Logon 

 

Hacer clic en la opción relacionada a continuación 

 

Digitar usuario y contraseña en la pantalla 



 

Página 4 de 16 
 

 

Una vez se ha ingresado, la entidad visualizará un recuadro en blanco en donde se deben digitar las 
transacciones establecidas, de acuerdo con el proceso que la entidad vaya a realizar: 

1. Cargue de información - Transacción ZPSM_315:  

Mediante esta transacción la entidad realiza el cargue de los CRPS marcados para los trazadores 
presupuestales de acuerdo con la plantilla establecida en formato texto UNICODE. Es importante 
recordar que, se puede cargar la información de todos los trazadores marcados en una sola plantilla 
o se pueden realizar cargues parciales por trazador. 

a. Proceso de cargue: 

Registrar el código de la transacción (ZPSM_315) y dar enter, para iniciar el cargue de información  

 

En fichero hacer clic en el campo para desplegar las opciones de ubicación del archivo   
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Ubicar y seleccionar el archivo de cargue haciendo doble clic en el mismo 

 

Registrar el código del CEGE de acuerdo con la estructura establecida y seleccionar la entidad  

 

Hacer clic en  para ejecutar la acción de cargue 
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Hacer clic en “Permitir” 

 

Se visualizará la siguiente pantalla, con la información registrada. Se debe hacer clic en   

 

Se visualizará la siguiente pantalla y se debe hacer clic en   

 

Si la información cargada es correcta, se visualizará el siguiente mensaje: 
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Cuando el archivo cargado tiene errores el sistema rechazará el cargue generando las respectivas 
alertas.  

2 Visualización y eliminación CRP`S –  Transacción ZPSM_302B 
 

Mediante esta transacción la entidad podrá visualizar la información marcada por CRPS y eliminar los 
CRPS que se hayan cargo por error, asociado a alguno de los trazadores 

a. Proceso de visualización: 

Registrar el código de la transacción (ZPSM_302B) y dar enter, para iniciar la verificación de 
información. 

 

Incluir la vigencia, el centro gestor y hacer clic en el icono ejecutar  
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La entidad visualizará los CRPS cargados de la siguiente manera 

 

Por último, para descargar el reporte se debe ubicar en una celda, hacer clic en el botón derecho del 
mouse y seleccionar la opción hoja de cálculo 
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Posteriormente seleccionar la opción “Sel. de todos los formatos disponibles” y hacer clic en el ícono 

 

 

Por último, guardar el archivo en la ubicación y con el nombre que la entidad desee 

 

Se visualizará la siguiente pantalla con el mensaje abajo relacionado, se debe hacer clic en la opción 
“Permitir”.  

 



 

Página 10 de 16 
 

 

Por último, se visualizará el reporte en el siguiente formato: 

 

b. Proceso de eliminación 
 

Si se desea eliminar la marcación de algún CRP asociado a una subcategoría de los trazadores, se 
debe seleccionar la línea correspondiente, marcando el cajón o botón al iniciar la línea, así:  
 

 

Posteriormente se debe dar click en el botón  seleccionando la opción SI.  
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Nota importante: Solo se pueden borrar los CRP que se hayan cargado en el marco de la fecha 
establecida para el reporte trimestral. En este sentido, no se podrán borrar CRPS de trimestres ni 
vigencias ya cerrados.  
 
Para permitir el borrado de datos, el sistema valida que la fecha del trazador sea mayor a la fecha del 
parámetro ZPSM_FECHA_CIERRE_TRAZADORES y menor o igual a la fecha del parámetro 
ZPSM_FECHA_CARGUE_TRAZADORES. 
 

3. Consulta reporte ejecución Trazadores – ZPSM-311 
 
Para visualizar en el sistema los CRP`S y su marcación de trazadores, se utiliza la transacción 
ZPSM_311.  
 

 
 
Se debe ingresar como parámetros de entrada los siguientes ítems: 
 
Ejercicio: Corresponde al año de consulta 
Entidad CP: Registrar el código 1000 
Centro Gestor: Código del Centro gestor con la siguiente estructura 0110-01  
Fe.contab.CP: Corresponde al periodo que se requiere realizar consulta. Se deben ingresar las 
fechas con la siguiente estructura día, mes y año por ejemplo 01012024 a 30062024. Se debe tener 
en cuenta que es un reporte acumulado por vigencia, inicia siempre desde el 1 de enero y la fecha de 
fin del mes a consultar.  
 



 

Página 12 de 16 
 

 
 
En el sistema visualiza  la siguiente pantalla: 
 

 
Para descargar el reporte se debe ubicar en una celda, hacer clic en el botón derecho del mouse y 
seleccionar la opción “hoja de cálculo”. 
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Posteriormente seleccionar la opción “Sel. de todos los formatos disponibles” y hacer clic en el ícono 

 

 

Por último, guardar el archivo en la ubicación y con el nombre que la entidad desee 
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Se visualizará la siguiente pantalla con el mensaje abajo relacionado, se debe hacer clic en la opción 
“Permitir”.  

 

Por último, se visualizará el reporte con la siguiente estructura: 
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4. RECOMENDACIONES 
 

• Realizar el registro de información de acuerdo con los plazos que establece la Secretaría de 
Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto. 
 

• La información se carga en la plantilla Excel establecida por la SDH, sin títulos.  
 

• Un CRP puede ser marcado en más de un trazador presupuestal. Ahora bien, para un trazador 
presupuestal un CRP puede ser marcado únicamente bajo una subcategoría. 
 

• Los CRPS de funcionamiento solo pueden ser marcados para subcategorías con Impacto Directo. 
 

• Para realizar la marcación, tener en cuenta lo establecido en los lineamientos expedidos por la 
SDP y SDH así como las guías de cada trazador. 
 

• Las categorías y subcategorías de los trazadores presupuestales pueden ser consultados en las 
guías establecidas para cada trazador en el siguiente enlace:  
https://www.sdp.gov.co/gestion-a-la-inversion/programacion-y-seguimiento-a-la-
inversion/trazadores-presupuestales 
 

• El Sistema detecta errores y no permite el cargue de información a través de la plantilla establecida 
cuando: 

Vigencia: Se incluye un año distinto al del periodo ejecución. Así mismo, cuando se incluye el año 
en un formato distinto a número (letras, símbolos entre otros) 

Centro Gestor: Se incluye en una estructura diferente a la establecida. 

https://www.sdp.gov.co/gestion-a-la-inversion/programacion-y-seguimiento-a-la-inversion/trazadores-presupuestales
https://www.sdp.gov.co/gestion-a-la-inversion/programacion-y-seguimiento-a-la-inversion/trazadores-presupuestales
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CRP Interno: Se incluye en formato distinto a número (letras, símbolos entre otros). Adicionalmente 
si el CRP interno no corresponde con el código del CRP externo. 

CRP Externo: Se incluye en formato distinto a número (letras, símbolos entre otros). 
Adicionalmente si el CRP interno no corresponde con el código del CRP externo 

Subcategoría: Si se incluyen códigos distintos a las tres letras. Las siglas beben ir en mayúsculas 

 
Elaborado por: Subdirección de Gestión de la Información Presupuestal Octubre 2024 

 


